
VIII Legislatura

Núm. 211 3 de abril de 2013

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/003388-03/8 . Pág. 29526

CVE: BOCCL-08-013300

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003388-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a aportaciones a la Cámara Agraria Provincial de 
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157, de 2 de 
noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/003388, relativa a aportaciones a la 
Cámara Agraria Provincial de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157, de 2 
de noviembre de 2012.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de diciembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0803388 formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las aportaciones económicas por parte de la 
Junta de Castilla y León a la Cámara Agraria Provincial de Soria.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

La aportación económica efectuada por la Consejería de Agricultura y Ganadería 
a favor de la Cámara Agraria Provincial de Soria, por cualquier concepto, en el período 
comprendido entre los años 2007 y 2012 es la siguiente: año 2007: 291.002,87 €; 
año 2008: 296.273,55 €; año 2009: 314.171,87 €; año 2010: 312.689,37 €; año 2011: 
235.124,92 € y año 2012: 77.049,97 €.

La aportación prevista a favor de la Cámara Agraria Provincial de Soria, para la 
anualidad 2013, se concretará una vez aprobados los Presupuestos Generales para 
el año 2013.

Valladolid, 14 de diciembre de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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